[image: image1.png]


     Club de Remo y Náutica de Belén de Escobar
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             POLO NACIONAL DE DESARROLLO DEL CANOTAJE    

_________________________________________________ 
                                   REGLAMENTO DE CAPITANÍA
 1-Es obligatorio el uso de todos los elementos de seguridad durante toda la navegación (chalecos, silbato, celular, radio, etc.).
2-Se deberán respetar las condiciones de categorías,  climáticas y/o las indicaciones de Capitán, Sub-Capitán, Comodoro y Vice-Comodoro.
3-Mantener despejado el área de camas de secado y, en orden, todo material en la botera.
4-Comunicar vía teléfono o radio cualquier alteración en el      recorrido y/o horario establecido en el libro de salidas.
5-El incumplimiento por parte de los socios e invitados del Estatuto, Normas, Reglamentos y Resoluciones del C.R.N.B.E. será puesto a consideración de la Comisión Directiva, quien evaluará y sancionará, si lo considera necesario.

  NOTA: Este reglamento, siempre que fuera necesario, será     modificado y   

  puesto a consideración y aprobación de la Asamblea General   Ordinaria.         

  Se comunicara a los socios  la resolución del mismo.
  APROBADO EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 30/05/10.
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